
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 85º aniversario de creación 

del Club Atlético Estudiantes de la ciudad de Hernando, Departamento Tercero Arriba, 

a celebrare el día 20 de junio; destacando su trayectoria institucional y su permanente 

compromiso con la promoción del deporte, la cultura y los valores comunitarios. 

 

Córdoba, 18 de junio de 2025.- 
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